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5. Factores esenciales para el surgimiento, consolidación y apropiación del 

concepto de Libertad de Expresión.  

Conclusiones. 

 

DESCRIPCIÓN:  

 

Aunque el derecho a la libertad de expresión, por alguna circunstancia especial, 

quizás el hambre o la sed de poder, o incluso por el desconocimiento de la norma, 

ha sido transgredido por organizaciones o instituciones de orden público y privado, 

sigue siendo uno de los derechos más importantes del mundo actual.  

Por ello, se hace necesario revisar brevemente, a través de una línea del tiempo, 

el origen de la libertad de expresión, para después estudiar el concepto y 

fundamento de este derecho, tanto desde su vertiente individual como de su 

vertiente colectiva, para, de este modo,  determinar sus diferencias y semejanzas 

en los diferentes instrumentos internacionales, con el fin de reafirmar la 

importancia que tal derecho merece en una sociedad democrática. 

 

METODOLOGÍA: Articulo de reflexión realizado bajo el estudio de articulos de 

investigación, tesis, libros, jusrispudencia e información de internet que permitiern 

dilucidar con acierto el concepto, fundamento, diferencias y semejanzas de la 

libertad de expresión en los sistemas regionales de protección. 

 

PALABRAS CLAVE:  

 

DERECHOS HUMANOS, LIBERTAD DE EXPRESIÓN, DIMENSIÓN INDIVIDUAL, 

DIMENSIÓN COLECTIVA, SISTEMAS REGIONALES DE PROTECCIÓN. 

 

CONCLUSIONES:  

 

La libertad de expresión es un derecho significativo en las sociedades 

democráticas con el que debe subsistir cada uno de los Estados, y mucho más si 

se trata de un Estado social de derecho, que respeta los presupuestos 
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democráticos, tanto el Estado como cualquier particular que tenga posición 

dominante respecto a otro(s) se encuentra en la obligación de respetar la 

circulación y búsqueda de ideas, imposibilitándosele la incorporación o intromisión 

en el ámbito personal o social que protege la libertad de expresión, salvo cuando 

existan causas justificadas que estén acordes con el derecho internacional de los 

DD.HH. y las leyes de la lógica.  

La libertad de expresión, tal como se estudió, se encuentra debidamente protegida 

en los textos interregionales de protección, aunque de manera distinta. Sin 

embargo, en uno y otro caso los presupuestos para el ejercicio del derecho son, 

de cierto modo, semejantes, y desde luego dicho ejercicio depende de las 

costumbres sociales y nivel de creatividad de las personas. 

Dicha protección de la libertad de expresión debe extenderse a cuantos ámbitos 

sea posible desde su vertiente individual y desde su vertiente colectiva. La primera 

de ellas es vista como el conjunto de atribuciones dadas al ser humano, que le 

permiten la libre circulación de ideas, pensamientos o informaciones. La segunda, 

como el conjunto de atribuciones dadas a la sociedad que le permite recibir, 

conocer o buscar ideas, pensamientos o informaciones; en pocas palabras, que le 

permiten estar adecuadamente informada.  

Sin lugar a dudas, el individuo no puede separar el lenguaje de su pensamiento. 

Con su propio actuar es prácticamente natural o innata esta indivisibilidad, por lo 

tanto, no puede reprimirse esta libertad con la implementación de un sistema 

autoritario o absolutista como sucede en varios países. Por supuesto, tampoco 

con la implementación de requisitos para su libre desarrollo, y mucho menos es 

posible que esas convicciones cambien o deban hacerse cambiar por la voluntad 

de terceras personas, que consideran o creen incorrectamente que aquello que se 

piensa es lo que todos piensan o deben pensar. 

Es de advertir que como ningún derecho ni las facultades que lo integran son 

absolutos, aquel que se mueva dentro del marco de la libertad de expresión debe 

respetar los presupuestos esenciales de aquellos otros derechos que también 

hacen parte del ser humano. Por demás, el ejercicio de la libre expresión no puede 

traspasar las esferas de la intimidad, la dignidad humana, la vida, la seguridad 
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nacional, la paz, entre otras., recordando, eso sí, que estos límites deben ser 

razonables, proporcionados y necesarios, y en ningún caso excesivos. Además, 

debe asumirse, entre otras cosas, que la posibilidad de expresarse libremente 

contiene un mínimo de respeto por los demás DD.HH. y deberes jurídicos, donde 

preponderan las posibles consecuencias. 

En este orden de ideas, vale preguntarse ¿cómo nos veríamos si este derecho no 

estuviera protegido por los textos internacionales sometidos a estudio? En 

respuesta resulta correcto afirmar, tal como lo indicó el doctor Daniel Vargas1, en 

entrevista realizada que “seríamos un Estado autoritario e incluso despótico, como 

en algún momento llegó a pasar en Inglaterra” (…) “No estaríamos en un Estado 

social de derecho”. 

Evidentemente, y estando de acuerdo con el doctor Vargas, es necesario que el 

derecho de la libertad de expresión y los demás derechos que son conexos a él, 

pero que están consagrados en los textos internacionales, sean protegidos. Si 

esto no pasara estaríamos en la edad media, las naciones no tendrían la 

capacidad ni la autonomía de tomar sus decisiones, y si lo hicieren, esto sería 

considerado como una decisión descomunal, basada en el poder monárquico o 

autoritario. Como ya se vio, así pasó tanto en América como en Europa, ya que el 

poder o la autoridad no emana de una persona, sino del pueblo, quien decide 

finalmente a quién le delega dicha facultad a través de la manifestación de su 

voluntad. 

Por lo tanto, contra toda forma o intento de vulneración de las libertades 

individuales y colectivas, dentro de las cuales se encuentra la libertad de 

expresión, deben tomarse las medidas pertinentes en los altos tribunales, 

nacionales o internacionales, para que estos derechos puedan ser ejercidos con 

total cabalidad. 

 

 

 

                                            
Magister en Derecho Internacional Humanitario y actualmente cursa Doctorado en Derecho Internacional, 

su experiencia data de 4 años atrás en la cátedra. 
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